
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

    Su adhesión y beneplácito por la realización del Encuentro Nacional de 

Oralidad Civil que, organizado conjuntamente por el Poder Judicial y el 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Córdoba, se 

desarrollará los días 2 y 3 de noviembre en el ámbito de la Facultad de 

Derecho de la UNC. 

 

Córdoba, 1 de noviembre de 2023. 

D-27642/23  

  

                                  

 


		2023-11-01T19:56:42-0300
	ARIAS Guillermo Carlos




